EDUCACIÓN PARA SER

Segundo bloque: Valores correlativos a la vida social

La justicia
La justicia y el derecho son –como hemos visto en el tema anterior– dos elementos esenciales de la vida social. La justicia, en efecto, es presupuesto irrenunciable de la paz, que es a su vez un ingrediente fundamental del bien común, al cual está ordenada la vida comunitaria.

“La justicia y la paz se besan” (Salmo 84, 11)

« La verdadera paz es fruto de la justicia, virtud moral y garantía legal que vela sobre el pleno respeto de derechos y deberes » (Juan Pablo II)

Punto de partida

Es un hecho social fácilemte constatable: las cosas están repartidas. En el marco de las relaciones humanas se pone en juego un conjunto de bienes
 que están atribuidos a distintos sujetos. Que exista ese reparto o atribución, que no todo sea de todos, es una condición indispensable para el normal desarrollo de la vida del hombre. Aparece, así, “lo mío”, “lo tuyo”, “lo suyo”.

Cada uno tiene una esfera de cosas que le corresponden, cuya efectiva posesión depende en gran medida de los demás, unas veces porque pueden arrebatárselas o impedir su uso y disfrute, otras veces porque esas cosas están, por variados motivos, en manso de otros.

Por consiguiente, es también un dato de experiencia que las cosas no siempre están en poder de su dueño.

A eso que corresponde a cada uno lo llamaron los latinos el ius o derecho
 de cada uno.

La fórmula de la justicia

Sobre esta base, ya podemos definir la justicia:

La justicia es la virtud
 de dar a cada uno lo que es suyo
· dar: en sentido amplio (entregar, respetar, devolver…)
· a cada uno: cada hombre, mujer, niño o entidad pública o privada. La justicia mira a personas concretas, no a abstracciones.
· lo suyo: su derecho (aquella cosa que le corresponde, le es debida o se le adeuda a cada uno). Puede tratarse de:
a) Bienes o males (p. ej., la pena por un delito).

b) Cosas materiales o inmateriales (la buena fama, un cargo…).

c) Una persona (un hijo).

d) Una actividad (trabajo).

e) Un animal o conjunto de animales.

f) Una cosa en sentido estricto.

Actividad  ¿Por qué se representa la justicia como una matrona con los ojos vendados y una balanza en las manos, con los platillos igualados?
· La justicia no discrimina (la venda en los ojos), no hace acepción de personas, no se fija en la persona, se fija exclusivamente en el derecho. No atiende más al rico que al pobre, no atiende a simpatías o antipatías, no aplica un “doble rasero”, etc. De ahí la radical injusticia de prácticas como la discriminación racial y el apartheid, la discriminación por razones de sexo, nacionalidad, religión, etc. La justicia trata a todos por igual.

· La igualdad no ha de malinterpretarse. Tratar a todos por igual no significa dar a todos lo mismo. A todos se trata igual porque a todos se da lo que les corresponde, que no es, necesariamente, lo mismo (por eso el fiel de la balanza aparece igualado; según el peso que se pone en un platillo, así es la cantidad que debe ponerse en el otro).

· P. ej., en un hospital se da a todos los enfermos el mismo trato cuando se les administra el mismo tratamiento y los mismos fármacos, sino cuando a cada uno se le procuran los cuidados que su dolencia requiere. Aquí no discriminar sería una locura.

· Hay que precaverse contra un igualitarismo mal entendido, pues tan injusto es tratar desigualmente a los iguales como tratar igualmente a los desiguales.
Actividad  Descubrir en nuestra sociedad ejemplos de este igualitarismo mal entendido.

Tipos de relaciones de justicia
La relación de justicia implica siempre dos partes: una parte deudora y una parte acreedora. Sobre esta base, pueden darse tres casos:

1. Lo debido entre personas (J. CONMUTATIVA). Intercambio de bienes (compraventa, arrendamiento), préstamo, etc. Lo justo en estas situaciones se mide por la identidad o la igualdad en cualidad y valor de las cosas.

2.
Lo debido por la colectividad a la persona (J. DISTRIBUTIVA). Se llama así porque consiste en la distribución de lo que es común (bienes y cargas) entre los miembros de una colectividad.


Aquí no cabe dar a todos lo mismo, sino a cada uno según su condición, capacidades, aportación ala sociedad y necesidades (criterio de la proporcionalidad).

3.
Lo debido por la persona al colectivo (J. LEGAL). Lo que cada individuo debe ala sociedad de la que forma parte es su contribución al Bien común. ¿Cómo puedo saber lo que debo dar a la sociedad con vistas al bien común? Lo que cada particular adeuda a su comunidad viene determinado por las leyes, pues éstas se establecen en función del Bien común.

Las leyes

· Las leyes o normas tienen una cierta “mala prensa”. Se ven, en efecto, como algo limitante, opresivo, incluso agobiante. Ciertamente, un exceso de normas asfixia o aplasta, pero las normas, en sí, son necesarias para la vida comunitaria, y son, por tanto, algo bueno y positivo.

· Definición: La leyes son normas o reglas generales y obligatorias que ordenan la vida social, regulando conductas y estableciendo u organizando las diversas estructuras sociales.

· Finalidad: el Bien común; establecen lo que ha de hacerse con el fin de que la comunidad logre aquellos bienes cuyo conjunto hemos denominado en el tema anterior el “Bien común”.
· Leyes y autoridad: las leyes deben proceder de una autoridad competente. Dar leyes corresponde a quien tiene a su cargo la dirección de la vida social con vistas al Bien común.
· La más importante misión del gobernante es dar a la sociedad buenas leyes, pues ellas vertebran la sociedad y marcan las pautas que conducen a los ciudadanos hacia el Bien común.

· ¿Por qué obedecer las leyes? Obedecer las leyes es un deber de justicia, y no una mera cuestión de conveniencia. Las leyes obligan en conciencia.

· Buen ciudadano es, pues, aquel que cumple las leyes, o sea, colabora a que la sociedad alcance sus fines.
· ¿Hay que obedecer siempre las leyes? Ya hemos establecido que, en principio, existe un deber moral de obedecer a la autoridad legítimamente constituida. Las leyes que ella promulga obligan en conciencia.
· Ahora bien, en ocasiones se decretan leyes no con vistas al Bien común, sino para favorecer intereses particulares o para la utilidad particular de los políticos. Son leyes injustas y la autoridad que así legisla, por muy legítima en su origen que fuera, incurre en ilegitimidad de ejercicio.
· ¿Debemos obedecer las leyes injustas? Recurramos a tres historia bien conocidas:
ANTÍGONA

En la mitología griega, Antígona es hija de Edipo y Yocasta y es hermana de Ismene, Eteocles y Polinices. Acompañó a su padre Edipo (rey de Tebas) al exilio y, a su muerte, regresó a la ciudad.

En el mito, los dos hermanos varones de Antígona se encuentran constantemente luchando por el trono de Tebas, debido a una maldición que su padre había lanzado contra ellos. Se suponía que Eteocles y Polinices se iban a turnar el trono periódicamente, pero, en algún momento, Eteocles decide quedarse en el poder después de cumplido su período, con lo que se desencadena una guerra, pues, ofendido, Polinices busca ayuda en una ciudad vecina, arma un ejército y regresa para reclamar lo que es suyo (un buen ejemplo de cómo, donde no hay justicia, se desencadena el conflicto). La guerra concluye con la muerte de los dos hermanos en batalla, cada uno a manos del otro, como decía la profecía. Creonte, entonces, se convierte en rey de Tebas y dictamina que, por haber traicionado a su patria, Polinices no será enterrado dignamente y se dejará a las afueras de la ciudad al arbitrio de los cuervos y los perros. (Este mito es narrado en la tragedia Los siete contra Tebas de Esquilo.)

Los honores fúnebres eran muy importantes para los griegos, pues el alma de un cuerpo que no era enterrado estaba condenada a vagar por la tierra eternamente. Por tal razón, Antígona decide enterrar a su hermano y realizar sobre su cuerpo los correspondientes ritos, rebelándose así contra Creonte, su tío y suegro (pues estaba comprometida con Hemón, hijo de aquel). La desobediencia acarrea para Antígona su propia muerte: condenada a ser enterrada viva, evita el suplicio ahorcándose. Por otra parte, Hemón, al entrar en la cripta en la que había sido puesta Antígona, con el objetivo de salvarla, y verla muerta, atraviesa la espada en sus propias entrañas; mientras tanto, Eurídice, esposa de Creonte y madre de Hemón, se suicida al saber que su hijo ha muerto. Las muertes de Hemón y Eurídice provocan un profundo sufrimiento en Creonte, quien finalmente se da cuenta de su error al haber decidido mantener su soberanía por encima de todos los valores religiosos y familiares, acarreando su propia desdicha. Este mito se cuenta en la tragedia de Sófocles Antígona, en la cual aparece este celebre diálogo entre Antífona y Creonte:

CREONTE
(a Antígona) Y tú, tú que inclinas al suelo tu rostro, ¿confirmas o desmientes haber hecho esto?

ANTÍGONA
Lo confirmo, sí; yo lo hice, y no lo niego.

CREONTE
(…) pero tú dime brevemente, sin extenderte; ¿sabías que estaba decretado no hacer esto?

ANTÍGONA
Sí, lo sabía: ¿cómo no iba a saberlo? Todo el mundo lo sabe.

CREONTE
Y, así y todo, ¿te atreviste a pasar por encima de la ley?

ANTÍGONA
No era Zeus quien me la había decretado, ni Dike (la Justicia), compañera de los dioses subterráneos, perfiló nunca entre los hombres leyes de este tipo. Y no creía yo que tus decretos tuvieran tanta fuerza como para permitir que solo un hombre pueda saltar por encima de las leyes no escritas, inmutables, de los dioses: su vigencia no es de hoy ni de ayer, sino de siempre, y nadie sabe cuándo fue que aparecieron. No iba yo a atraerme el castigo de los dioses por temor a lo que pudiera pensar alguien: ya veía, ya, mi muerte –y cómo no—, aunque tú no hubieses decretado nada; y, si muero antes de tiempo, yo digo que es ganancia: quien, como yo, entre tantos males vive, ¿no sale acaso ganando con su muerte? Y así, no es, no, desgracia, para mí, tener este destino; y en cambio, si el cadáver de un hijo de mi madre estuviera insepulto y yo lo aguantara, entonces, eso sí me sería doloroso; lo otro, en cambio, no me es doloroso: puede que a ti te parezca que obré como una loca, pero, poco más o menos, es a un loco a quien doy cuenta de mi locura.

SANTO TOMÁS MORO
Patrono de los políticos y gobernantes. 

Santo Tomás Moro nació en Londres en 1478. Estudió en Oxford y en Londres. Fue un gran humanista, amigo de Erasmo y de Luis Vives. Pensó algún tiempo en la vida monástica, y por fin, leyendo La Ciudad de Dios de San Agustín, decide ser ciudadano de la ciudad celeste sin apartarse de la terrestre.

La Vida de Pico de la Mirándola influyó mucho en su vocación. Contrajo matrimonio con Juana, y tuvieron cuatro hijos, pero al poco tiempo queda viudo, contrayendo segundas nupcias con Alicia.

El santo supo compaginar una vida interior profunda con una escrupulosidad en sus obligaciones profesionales. Como pionero en la promoción de los laicos, se enfrenta a los problemas de su tiempo con criterios cristianos. Demuestra con su ejemplo el valor de "la obra bien hecha" . Crece su prestigio como abogado, y en la Corte le piden su colaboración, y luego es elegido Canciller del Reino. Sin embargo, cuando el Rey Enrique VIII consigue la anulación de su matrimonio con Catalina de Aragón por presiones y sobornos, el santo renuncia a su cargo, intuyendo que eso le costará muy caro.

Moro se niega a firmar el Acta de Sucesión y de Supremacía, por la que se proclama el rey Cabeza de la Iglesia Anglicana y la independencia de Roma. Moro acata la autoridad civil del rey, pero no quiere ser infiel a su conciencia. Poco después, Tomás Moro es juzgado y encerrado en la Torre de Londres; muchos le piden que firme, que ceda, aunque sea disimulando, pero su conciencia no se lo permite, «prefiere ser discípulo del Señor antes que del Rey». Su hija Margarita lo visita con frecuencia; rezan juntos, piensan en el cielo.

El 16 de julio de 1535 fue decapitado. Santo Tomás Moro escribió muchos libros de piedad y en defensa de la fe; el más famosos de ellos es "Utopía". Es un mártir por la unidad de la Iglesia y por la libertad de conciencia frente a las leyes civiles injustas. Pio XI lo canonizó en 1935.
HECHOS DE LOS APÓSTOLES (Hch 5, 12-42)
Por mano de los apóstoles se realizaban muchas señales y prodigios en el pueblo... Y solían estar todos con un mismo espíritu en el pórtico de Salomón,
pero nadie de los otros se atrevía a juntarse a ellos, aunque el pueblo hablaba de ellos con elogio.
Los creyentes cada vez en mayor número se adherían al Señor, una multitud de hombres y mujeres. Hasta tal punto que incluso sacaban los enfermos a las plazas y los colocaban en lechos y camillas, para que, al pasar Pedro, siquiera su sombra cubriese a alguno de ellos.
También acudía la multitud de las ciudades vecinas a Jerusalén trayendo enfermos y atormentados por espíritus inmundos; y todos eran curados.
Entonces se levantó el Sumo Sacerdote, y todos los suyos, los de la secta de los saduceos, y llenos de envidia, echaron mano a los apóstoles y les metieron en la cárcel pública.
Pero el Ángel del Señor, por la noche, abrió las puertas de la prisión, les sacó y les dijo: «Id, presentaos en el Templo y decid al pueblo todo lo referente a esta Vida.»
Obedecieron, y al amanecer entraron en el Templo y se pusieron a enseñar. Llegó el Sumo Sacerdote con los suyos, convocaron el Sanedrín y todo el Senado de los hijos de Israel, y enviaron a buscarlos a la cárcel.
Cuando llegaron allí los alguaciles, no los encontraron en la prisión; y volvieron a darles cuenta y les dijeron: «Hemos hallado la cárcel cuidadosamente cerrada y los guardias firmes ante las puertas; pero cuando abrimos, no encontramos a nadie dentro.»
Cuando oyeron esto, tanto el jefe de la guardia del Templo como los sumos sacerdotes se preguntaban perplejos qué podía significar aquello. Se presentó entonces uno que les dijo: «Mirad, los hombres que pusisteis en prisión están en el Templo y enseñan al pueblo.»
Entonces el jefe de la guardia marchó con los alguaciles y les trajo, pero sin violencia, porque tenían miedo de que el pueblo les apedrease.
Les trajeron, pues, y les presentaron en el Sanedrín. El Sumo Sacerdote les interrogó y les dijo: «Os prohibimos severamente enseñar en ese nombre, y sin embargo vosotros habéis llenado Jerusalén con vuestra doctrina y queréis hacer recaer sobre nosotros la sangre de ese hombre.»
Pedro y los apóstoles contestaron: «Hay que obedecer a Dios antes que a los hombres. El Dios de nuestros padres resucitó a Jesús a quien vosotros disteis muerte colgándole de un madero. A éste le ha exaltado Dios con su diestra como Jefe y Salvador, para conceder a Israel la conversión y el perdón de los pecados. Nosotros somos testigos de estas cosas, y también el Espíritu Santo que ha dado Dios a los que le obedecen.»
Ellos, al oír esto, se consumían de rabia y trataban de matarlos.
Entonces un fariseo llamado Gamaliel, doctor de la ley, con prestigio ante todo el pueblo, se levantó en el Sanedrín. Mandó que se hiciera salir un momento a aquellos hombres, y les dijo: «Israelitas, mirad bien lo que vais a hacer con estos hombres. Porque hace algún tiempo se levantó Teudas, que pretendía ser alguien y que reunió a su alrededor unos cuatrocientos hombres; fue muerto y todos los que le seguían se disgregaron y quedaron en nada. Después de éste, en los días del empadronamiento, se levantó Judas el Galileo, que arrastró al pueblo en pos de sí; también éste pereció y todos los que le habían seguido se dispersaron. Os digo, pues, ahora: desentendeos de estos hombres y dejadlos. Porque si esta idea o esta obra es de los hombres, se destruirá; pero si es de Dios, no conseguiréis destruirles. No sea que os encontréis luchando contra Dios.» Y aceptaron su parecer.
Entonces llamaron a los apóstoles; y, después de haberles azotado, les intimaron que no hablasen en nombre de Jesús. Y les dejaron libres.
Ellos marcharon de la presencia del Sanedrín contentos por haber sido considerados dignos de sufrir ultrajes por el Nombre.
Y no cesaban de enseñar y de anunciar la Buena Nueva de Cristo Jesús cada día en el Templo y por las casas.
Las leyes injustas

· Recordemos : Justicia = « dar a cada uno lo suyo ».

· Por lo tanto, ley injusta es la que respeta el derecho de alguien.

· Es decir, sólo podemos hablar de leyes injustas si existen unos derechos o una ley anteriores a las leyes positivas.

Hablamos, en este sentido, de Derecho Natural y de Ley Natural.

Derecho Natural  es todo aquel derecho que tiene el hombre en virtud de su propia naturaleza –de su condición de persona–, o sea, aquel conjunto de cosas suyas, de derechos, que el hombre tiene por sí mismo y no por concesión de los Parlamentos, de los Gobiernos o de la sociedad.

La Ley Natural es el conjunto de dictámenes o reglas imperativas de la razón humana, que manda, prohíbe o permite unas conductas por su conformidad o disconformidad con la naturaleza del hombre (su ser y sus fines naturales).
· Las leyes positivas deben estar inspiradas por la Ley y el derecho Naturales, a la vez que deben concretar aquellos aspectos que la Ley y el derecho Naturales dejan abiertos.

· Una ley positiva será, así, injusta cuando atente contra las instituciones sociales básicas o contra algún derecho fundamental de las personas : el derecho a la vida y a la integridad física o moral, la libertad religiosa, el matrimonio, etc.

· Existen también leyes permisivas, que, sin imponer a todos los ciudadanos conductas contrarias a la Ley Natural, legalizan, esto es, dan estatuto de normalidad social a conductas inmorales.

· Estas leyes permisivas son igualmente dañinas para la vida social, pues influyen en la formación moral de los ciudadanos, favoreciendo comportamientos que van contra la Ley Natural y, en última instancia, contra el Bien común de la sociedad toda.

· Frente a las leyes injustas caben dos actitudes :

OBJECIÓN DE CONCIENCIA

DESOBEDIENCIA CIVIL

Los derechos humanos

· Uno de los más grandes logros de la humanidad en el siglo XX fue la Proclamación Universal de los  DDHH. La clara conciencia que poseemos en la actualidad acerca de la existencia de derechos fundamentales es también un motivo de alegría y de esperanza.

· Ahora bien, no nos entusiasmemos demasiado : en ninguna época se habló tanto de derechos fundamentales y de dignidad del ser humano, y en ninguna época se han pisoteado y conculcado tanto, al mismo tiempo, esos mismos derechos y dignidad.

· ¿Coincide lo que hemos llamado Derecho Natural con los derechos humanos proclamados por la ONU en 1948? El contenido, sí, sería el mismo. Ahora bien, muchos partidarios de los DDHH no los llamarían derechos naturales.

La gran cuestión es sobre qué base se asienta la atribución de derechos fundamentales al ser humano. Hay, esencialmente, dos posibilidades:

LA NATURALEZA HUMANA

EL CONSENSO

Ésta última es la respuesta es la del denominado positivismo jurídico.

El positivismo jurídico

· Es la doctrina o ideología que niega la existencia de derechos naturales. El hombre no tendría otros derechos que los que la colectividad le atribuye, mediante el consenso social, expresado a través de las disposiciones de una ley.

· El ser humano se presentaría ante los demás vacío radicalmente de derechos, en una total indigencia, que sólo llenaría la concesión de la ley positiva. Todo derecho sería una creación, un don del legislador, de la autoridad, de la sociedad, en definitiva.

· Sólo habría injusticia en relación con la ley positiva. No se podría hablar de leyes injustas.

¿Debemos contentarnos con una sociedad justa ?

· Ha quedado muy claro que una sociedad sin justicia está abocada a la ruina. Noble causa es, sin duda, luchar por la justicia. Pero, ¿es el ideal más alto de sociedad al que se puede aspirar ? La respuesta es NO.
· La justicia es una condición absolutamente necesaria para construir una sociedad habitable, pero… no es suficiente.
· Una sociedad solamente justa es una sociedad insufrible. Hacen falta otros valores : amistad, ayuda, solidaridad. En una palabra : CARIDAD. De este valor nos ocuparemos en el siguiente tema.
· “La justicia es a la sociedad lo que la estructura de hormigón o de acero para los edificios. Sin la estructura el edificio no se mantendrá, pero con la sola estructura sería inhabitable. La sociedad, sin justicia, se destruye, pero con sólo la justicia es insufrible”
.
Anexo

Declaración Universal de los Derechos humanos

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo texto completo figura en las páginas siguientes. Tras este acto histórico, la Asamblea pidió a todos los Países Miembros que publicaran el texto de la Declaración y dispusieran que fuera "distribuido, expuesto, leído y comentado en las escuelas y otros establecimientos de enseñanza, sin distinción fundada en la condición política de los países o de los territorios".

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana; 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 

La Asamblea General 

proclama la presente 

Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. 

Artículo 12

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Artículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país. 

Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 

Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de accceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. 

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos. 

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 

Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración. 

� En el tema anterior hemos hablado de la comunicación e intercambio de bienes repartibles como uno de los elementos de la vida social.


� Son varias las acepciones del término “derecho”: En primer lugar está el derecho objetivo (norma o conjunto de normas vigentes en una sociedad, una determinada época o un sector concreto de las relaciones sociales). Después tenemos el  derecho subjetivo (facultad atribuida a un sujeto para hacer, no hacer o exigir algo). También se usa como sinónimo de “justicia”; otras veces designa la ciencia o disciplina de lo jurídico. Finalmente, y es el sentido que se le da aquí fundamentalmente, designa “lo justo”, la “cosa justa”, debida a alguien porque es suya. Seguimos aquí la concepción del Derecho del llamado “realismo jurídico”, de Javier Hervada. Cf. Javier HERVADA, ¿Qué es el derecho? La moderna respuesta del realismo jurídico, EUNSA, Pamplona, 2002. Del mismo autor: Introducción crítica al Derecho Natural, EUNSA, Pamplona, 2001.


� Es, de hecho, una de las virtudes cardinales. El tema de las virtudes se abordará sistemáticamente el curso próximo, en 4º ESO.


� Javier HERVADA, ¿Qué es el derecho? La moderna respuesta del realismo jurídico, EUNSA, Pamplona, 2002, p. 56.
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